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/JidGIIdo tlIipolÜ:fOul .lo1wa la COIIIlrfIDC;o", COftlttrtJtJ...
~"'on J ",ejora d.1o&CGfII.iwI ",cirla",. .

Dblla-lsabel n~ porla graoia. de Dios , 'la COnstitu~
~ion~ de la'Mon~rqula española, Reina .de las Españas,' ,
• todos los que las presentes vieren y entendieren,. sa
bed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente:

Articulo 1.0 La eonstrueeíon, eonservaeíon y mejora
de los caminos vecinales son de cargo del pueblo eS pue
blos inmediatos interesados en los mismos, .
Laa~~provillcUs,.. sio~ 8IDb&f'gO, . pOOrált.·

votar fondos por via de auxilios para las caminos recína-'
les que interesen á la prorlnoia, adenias de los pueblos
pordonde'pasaren. .

Art. !.o Los ayuntamientos votarAn la prestacion
personal para atender á las obras de caminos vecinales á
que no alcancen los rendimientos ordinarios del presu
puesto municipal, ú otros cualesquiera ingresos aplica
dos i este objeto. En este caso, los :ayuntamientos, en
union con los mayores contribuyentes, propondrán á 109
Gefes pelltioos: .
· t-.o El órden ó tumo en qoe los oontribuyentes ha
yan de cumplir con la prestacion.

!.o La época ó épocas en que deban tener lugar las' .
'prestaoiones dentro del año. . :
. . 3~o El .máximo de jornales á que puedan llegar
anualmente la prestacíon, no debiendo esceder en ningun
caso de seis jornales. . . . .. . "
, 4.· El precio de la conversion en dinero de 'cada
jóraal.

Art. S.o La prestacion .persenal no podrá.imponerse
nunca .por rason de la propiedad territorial que se posea .
en el 'pueblo. Solo se.hará ereetiva con.sujeocion Alas re-
lIas siguientes: . .
· 1:·' EstA sujeto á ella todo habitante del pueblo do
miciliado en él, por su persona, por cada uno de los ín
~Yi_ varones desde la edad de 18 á 60 años que sean
miembros ó criados de su Camila, .y por cada UDO' de los
animales de servicio y carruajes empleados en. la labor,
lrAftt,o, Ó uso de su rdmilia, dentro del término del
pueblo.

i.• La preslacion personal podrá satisfacerse en todo
6 en parte por si mismo ó por otro, Óen dinero, á vo
lontad del contribuyente.

3.· La prestacion personal no tendrá. lugar en nin- .
gun caso fuera de los términos del pueblo.

4.a Los ordenados in saeris, .los Impedidos habitual
mente y los pobres de solemnidad están esceptuados por
sus personas de la prestacion.

Art. 4.0 Los fondos aplicados á laconstruccíon, con
servacion y mejora de los caminos vecinales. se invertí
nin 'escluslvamente en los objetos á qUA se hallen desti
nados.

Art. 5.0 Se declara á los caminos vecinalesde utilidad
ptlblica .para Jos efecto" de la espropiaeíon. o se impon-

ninguna erridumbre temporal sin conocimiento de
lo dueños: en u defecto el Gefe polltico, oido los inlere
saG()'· , J pré -o dictámen del Con ejo pro incial, podm
..•..·,n.-·iar la im ¡cion de la r i umbre.

• •o I má i d la anchura d lo camino
e á t8· . e úrgo. Lo c mino eci-
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nales ya en uso al tiempo de la publícaeion de esta ley, se
entenderá. que lienen la anchura que dentro del limite de
los 18 pies se le haya señalado en la elasíñcaclon.

En el caso, sin embargo, de que para dar al camino
esta anchura sea neoesasio locar ediñeíos, paredes, eer
eados ó planllos, ten~ri lugar la espropiaoíon con arreglo
'i ·la ley. ' . ' .

Art. 7.0
" Al Gefe político, oido el Consejo Provincial,

.corresponde resolver sobre la .clasi6~acion, direooion .y
anchura de los caminos vecinales. Cuando los pueblos in
teresados en.la:oonstruscíon, ,oonservacion ó mejora de
un camino vecinal no.se hallaren de acuerdo en su nece
sidad ó conveniencia, la resoluclon del Gefe polüíco se
llevará 'á efecto siempre que fuere conforme con el dictá
mea.'del Consejo ' ·prom mal; en-el , caso contrario' no' se

. .llevará á electo sin :prévia resolucion del Gobierno,
Art. 8. 0 Corresponde tambien al Gefe polltico, con

recurso sin embargo contra su providencia al CO'ose,io
provincial, designar la parte con que cada uno de los
pueblos haya de contribuir al camino vecinal, siempre
que uno Ó mas pueblos no . se hallen conformes. en la
cuota. que respectivamente se les designe,

Procederá tambien el recurso al Consejo provincial,
en el caso de que después de hecha la designaeion de las
cuotas correspondientes á cada pueblo, se alterase la di-
recoíon de caminos. . .

Art. 9.0 Los 'ingenieros de caminos destinados fl las
provincias desempeñarán gratuitamente, sin .perjuicio ' de
las atenciones de su peculiar instituto, . los encargos que
les dieren .losGere~ poluícos sobre laíormacíon de planos,
cálculos, t~azados, :visitct.s, ínspeocíon té Informes relativos
á caminos veeín áles•.

.'Art. tOe . Clasificado UD camino vecinal. y aprobados
'los fondos para su construccioo, eonservacíon ó mejora,
los alcaldes de los pueblos interesados en él contratarán
un 'facultativo qU6 'tenga título del Gobierno para dirijir.
esta clase de-obras, .

o CQando todos los alcaldes de los pueblos interesados en
un camino vecinal, no se pusiesen de:acuerdo en '11 'COO'"
tratacion del facultativo, el Gefe político, ,oyendo á Jos al-

. ealdes disidentes, aprobará ó reformará el convenío.aeor
dado ó intentado por los demás, el cual. será.obligatorio
desde entonces para todos, .con arreglo á la parte de gas
tos correspondientes á cada pueblo.

Si los alcaldes en su mayoría no contratasen el facul
tativo dentro del término de tres meses, el Gefe político lo
nombrará por si, .'y designará sus obligaciones y la retri
bucion que haya de percibir de los fondos destinados al
camino.

AI·t. t t. En todos los casos y aun cuando el fucnl
tativo se encargue de la direccion de las obras de ·todos ú
varios caminos vecinales de un distrito, so relribuoion
total nopodrá pasar de 10,000 rs. anuales, LOa duracion
de su encargo no podrá nunca esceder del tiempo que
esté ocupado en las obras del camino correspondiente,

Art. t~ . Quedanderogado9103 Reales.decretos, órde
nes é 'instrucciones que se opongan á la presente lel .

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias,
gefes, gobernadores y demas autoridades así civiles cornil
militares y eclesiástica • de cualquiera clase y dignidad,
que guarden y hagan guardar, cumplir y. jecuta 'la 'pre
. ente ley en todas : u. pal'tes.

Dado en Palacio á 28 de bril d t .- E tá rubri-
cado de [. real m' oo.-El °nistrodeComercio, In r Q

cioR y Obr públicas, Juan o urillo.
, t: ro Alla, •


